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Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
Btittrán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
éü en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

límde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
[ejitrativa referente al Boletín.

b« de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per Ciro postal o Letra de fácil cobro.
[las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

odas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Sr. D . 
. Mar^r

Los números que se reclamen después de transcu-

los prea 
?1 articii' 
da.
ra su g  
arde a' 
de bE

cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
ai precio de venta, o sea a 35 céntimos los

*1 año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. p 1 L‘lu<1

original

nr^n Anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . q

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr Gober 
nador por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 
deíA RoM,-rCCÍb^ d.e- anuncio acompañará un ejemplar 
del Bcletm respectivo como comprobante, siendo de 
i ago los demas que -se pidan.

1 ampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

L) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZASACOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ordemó In^/de Arri^pniofno P®n!n,*ul* íelis adyac jes, Canarias y te 
'im 1 :' • •' promulgaciónJ s on «n.ef,Bl,in'0A Pen,ü8ulRr- »'o» veinte dias 
.Ull. L. .ril)y ““‘gscion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

lo acor

vido U"i1

■•4LM!Meéde0que8a\lnhUo0rn0 obligatorias para la capital de 
‘“deepaéB n*ra loa °hr ■’,mo“,o en ella, y desdo cuatro

la misma i revivía. (Ley de .3

V
6 ?
?

Inrued iatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l k t in  Of ic ia l , dispondrán que se fij» /n ejemplar eu»¡.Hi"<: 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Socretyios cuidarán, "•.."jo su más estrecha reepón.ablli- 
conservar ios números de <te Bo l e t ín , coleccionados orde 

uadamente para su encuadornaciou. que deberá verificarse al fina- 
de cada semestre. ■ ^«*.4

S i; D.‘ 
ición ios 
) 16- 

antes c
PARTE OF1CÍAL

ra sui'fcv'i.’p - ?on Alfonso XIII (q. D. g.), 
larde aj Reaj'e 1^^ D°ina yicto.ria Eugenia, Su Alteza 

de 19- pf-, j <le Asturias e Infantes y demás
■ d d a At^USta Real Fami,ia> continúan

ad en su importante salud.
tero Io- (.Gaceta 6 marzo 1929.)

•REVlSlí SECCIÓN FRIÍ^RA 

Ministerio de Fomento

tez i1’*' 
rejief? 

ia T# limo

r e a l  o r d e n
Núm. 70.

que 
iida.

. i 1
2/1,^ 
nes
..leKl 

. 1
lecto^

ara--.

Atiu1’-- J
. V

1'7' ’ecreto “'.'"Pnmiento <|e lo dispuesto en 
».n'k ‘9-* por el 2'4Z3- dc 29 de
í V ,e tiu aíe1?6 Consejo Su

<; ''"tes. Pe ' " ’2 a la Dirección general V . .. . ... .

h. • 'tl Síl

Resta v c/ la, Uu— - S —».'-y n L C xa’ (le este Ministerio, 
•" el mVn ■ ‘ 'V* *.la tenido a bien dis
re -Va sibruicni,.l'.-Kl' ° ^un-seju quede consti- 
i'/'ente1 ‘ '^"wa- nombrando al efecto: 

del ( an,PO 
r ta|- - ' ’R Sección del Consejo

D. Juan Barceló y Marco, Representante del 
Consejo Superior Ferroviario.

D. Manuel Becerra. Jefe de la Sección de Puer
tos de este Munisterio.

ID. Rafael Martínez del Cerro, en representa
ción del Ministerio de Economía Nacional.

D. Carlos Diez, Delegado' regio del Consorcio 
Almadrabero.

Vocales electivos.—Expertos y especializados 
en pesca fluvial y caza:

D. Enrique Camino.
D. José María Castelló.
Sr. Conde de Villagonzalo.
D. Ignacio Pidal y Bernaldo de Quirós.
D. Rafael Troyano.
Sr. Marqués de Marzales.
D. Agustín González Amezúa.
D. Diocleciano Llórente.
D. Celso Arévalo y Pardo. ‘
D. Ricardo Nicolás García Cañada, Ingeniero 

de Montes, especializado en Piscicultura.
Como Representantes de las regiones del litoral:
D. José Gainzaraín.
1). Alberto Marcos y de la Fuente.
D. José Prat y Prats.
D. Tomás Benet y Benet. Representante de 

la bederacion Nacional de Armadores de Buques 
de Pesca. -

-«¡tsi "atos__ n -p] T
< a Acción Roniero Bohorque;:.

" lk pesca y Caza, de este Mi-trio

>rcro
d¿íaAf-a^,lza- Jefe de la y 

^misterio de Marina.

J). Allredo Saralegui y Casellas, Representan
te de la Federación Nacional de Pósitos Marí- 
Limos.

D. José Curbera bernández, Rdpresenta'nte de 
las Industrias "terrestres de pesca.

La Comisión permanente del mencionado Con- 
-ejo Superior de Pesca y Caza quedará consti
tuida por el •
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Presidente del Consejo, D. Miguel del Campo 
Bartolomé. .

D. Eladio Romero Bohorquez. Jete de la Sec
ción de Pesca y Caza. .

Expertos de Pesca y Caza: D. Alfredo Sarale- 
gui Casellas, D. Agustín González Amezua y don 
Rafael Troyano. , 

Representante del litoral, D. José 1 rat y I rats.
Representante de las tres Sociedades Arma

doras, Pósitos e Industriales: D. Tomás Benet 
y Benet. . .,

Secretario del Pleno y de la Comisión perma
nente.—^D. Manuel María de Solance y Enrile.

Los citados señores quedan nombrados por es
ta disposición con las atribuciones que les asigna 
el Real decreto antes mencionado.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a \. ;. 
muchos años. Madrid. I3 de febrero de I929.— 
Benjumea.—Señor Director general de Montes, 
Pesca y Caza.

(“Gaceta” 26 'febrero I929.)

Ministerio de ía Gobernación

. REALES ORDENES
Núm. 226.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por V. 1. 
a este Ministerio; y

Resultando que de los Porteros del Cuerpo le 
Porteros de los Ministerios civiles asignados a 
esta Dirección general (Sección de. Telégrafos) 
para el porteo de Telegramas, por Real orden de 
27 de febrero de I925 (“Gaceta del 8 de marzo) 
han causado baja en tal servicio el día 6 del ac
tual los Porteros quintos, adscritos a la Estación 
Centro de Barcelona. Emiliano Javier Malagón 
Núñez y Francisco Diéguez Carracedo, por tras
lado a ía Jefatura Superior de Policía de aquella 
ciudad:

Considerando que. de conformidad con lo pre
venido en los artículos 2.” y 3.0 de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Militar de 1| 
de enero de I925 (“Gaceta” del I5) y su com
plementaria de 27 de febrero del mismo año 
(“Gaceta” del 8 de marzo), la baja de estos dos 
Porteros en el servicio de porteo de telegramas 
debe ser compensada con la creación—para sus.- 
tituírlos en él—de otras dos plazas de Reparti
dor de Telégrafos, con 2.000 pesetas de haber 
anual; que para la creación de estas plazas se 
autoriza a este Ministerio por el articulo I5 dd 
Real decreto-ley de Presu¡)uestos, número 64. de 
3 de enero último, y que hay consignado crédito 
para ello en el capitulo 3I del Presupuesto de 
este Departamento,

S. M. el i<ey (q. D, g.), por Orden de esta fe
cha. se ha servido disponer:

1 .° La creación, con antigüedad de 7 del co
rriente mes. de dos plazas de Repartidor de Te- 
légráios. con 2.000 pesetas de haber anual y con 
cargo .al capítulo 3I de la Sección quinta del vi
gente presupuesto de gastos, para sustituir 1 
el servicio de porteo de telegramas a los dos 
Porteros de que antes se hizo mérito. ,

2 ." La provisión reglamentaria .de las citadas

plazas de Repartidor, ascendiendo a Repa
res de Telégrafos con 2.000 pesetas de -; 
anual y antigüedad de 7 del corriente nie-,; 
que lo son con el haber de I.500 pesetasyi 
pan los primeros lugares en la escala de>UQ

D. Juan José Berenguer y Esparza, enlap 
creada por baja del Portero quinto señor i;
gón Núñez; y 9
' D. Donatilo Lera y Arrióla, en la cread;

quinto señor Diéguez Qbaja del Portero 
cedo.

3'3.0 Que las dos vacantes de Repartid: 
Telégrafos, con I.500 pesetas de haber.anua 
sultas de estos ascensos, se comuniquen 
Junta Calificadora de Aspirantes a destilé 
blicos para su provisión, con arreglo al De: 

estab 
en pi 
Ayur 
aés 1 
trios 
ü la 
edilic

nen : 
nocirpucos para su provisión, nm «i l -, e s

ley de 6 de septiembre de I925. si no he
pediciones de reingreso de excedentes en n 
clones de reingresar.

De Real orden lo digo a V. T. para su es 
miento y efectos. Dios gaurde a \". I. na 
años. Madrid. 21 de febrero de I929.—M?d 
Anido.—Señores Director general de Gik
clones y Ordenador de pagos.

quile 
Co 

cioiu 
exea 
clusi 
lo q 
trios

Núm. 227.

truci 
retri 
y té 
pres 
ca p 
indo 
del

limo. Sr.: Vista la instancia 'prónioviik 
D. Adolfo Cejudo, como Decano de lq- ' 
legados de Medicina de esta Corte, relea 
percibo de honorarios de los mismos, coi 
tivo de las visitas giradas para compro^ 
condiciones higiénicas de las fincas coji , 
en las zonas de reforma o mejora mterhr ■

nida

poblaciones: . . .
' Resultando que el señor Cejudo solicita

tnti 
de 1

------  . tabl
plíe la Real orden de Reg 

de í 
de 
hon

Ministerio se amp... — , lOa(íta
mayo de I926, por la que se declaro que 
comprendidos dentro de las exencione^ - 
rias establecidas por la Ley de 18 de 1 7 
I895 y Reglamento de I5 de dicieiW1lOV/^) ' I\Cg Jet 1L1G11 LU v. _ —

los honorarios que corresponden a : 
legados por las visitas sanitarias que ■ 
a los establecimientos instalados en 
fincas que se construyan en las zona^ ‘ 
che y reforma de las poblaciones, en 
de que tampoco están comprendí' 
exenciones los honorarios que a h-s - . 
dos de Medicina corresponden. c^nt j 
mero 4.0 de las tarifas aprobadas li 
brero de I908. por el reconocimicn . 
a las condiciones higiénicas deja o’-..,, 
construcción de casa o establecimienuL 
que deberá practicarse antes de q'1 ..
la licencia de alquiler cuando la , 
se encuentre incluida en las zonas .

fas
E 

míe 
V 
I92. 
de

mejora interior: r;C ■
Resultando que la Ley de 18 de ' ■ 

sobre obras de saneamiento o n : 
de las poblaciones que cuenten, 
almas y el Reglamento para su ap 
de diciembre de I896 no r®Cí,n;üinUed 
ciones tributarias que las del ¡n 1 .
rechos reales y traslación de 
quisicones de fincas sujetas a . :e 
'íc-rzosa y las primeras enajénate 
lares que resulten, declarando 
los propietarios de fincas nueva Jima T 
años, por territorial, por mayoi a

sic 
Su 
en 
la 
cr 
SÍ:

el 
t; 
la
P1
<1
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s del 
í me-.
•etas v

t;lha impuesta a las fincas que se encontraban 
É’ al hacerse La concesión, prohibiendo a los 

,cus:1 ^^unie^os imponer a Las nuevas edificacio- 
desu:: léreoho de licencsia de obras ti otros arbi-

. en!a: " '.e .lTaven los materiales de construcción 
señoril ‘r^ ‘)ertura y primer destino de los nuevos 

”¿,.¡05 disposiciones que la Ley de 8 de ie- 
hrpr.) de 1007 ratificó expresamente, sin que cu 

rlo^l-imí-i/m alcmna con re-
que en

?uez Ce «ta ultima se hiciera declaración alguna con re- 
erencia al derecho que la Real orden de 24 de 
febrero de I908 reconoce en su tarifa con reja- 

^•^Ición a los honorarios que los Subdelegados tie
nen a percibir por la inspección sanitaria y reco
nocimiento de obra de nueva construcción de casa 
o establecimiento particular, que deberá practí- 
<2rse antes de que se expenda la licencia de al-

pártidí

liquen 
destino:

al Dea
•no há 

es en c

a su (.r
I. ni:

9.—Mv 
e Co k :

omoviih

refere
IOS, e'1

quiler: , ,
Considerando que los preceptos de las men- 

ciunadas disposiciones claramente indican que las 
exenciones allí establecidas hacen reterencia ex
clusivamente a las cargas de índole ñscal, y, en 
lo que afecta a los Ayuntamientos, a los arbi- 
:rius que pudieran ser un obstáculo para la cons
trucción de bras en aquella zona pero no a la 
retribución de los servicios de carácter personal 
y técnico, que por razones ele higiene tienen que 
prestar los Subedelegados de Medicina, que nun 
ca pueden confundirse con los gravámenes de 
Índole fiscal o tributario, únicos que son objeto 
del beneficio reseñado,

5 con<
iteriur

jlicita de 
.en de.’
que m 
ones *'
de m-/ 
ubre de 
a los)

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
..... t • informado por la Dirección general de Sa- 
iml'r'^ ni.hd y Asesoría jurídica de este Ministerio, se 

t ha servido disponer con carácter general que se 
entienda ampliada la Real orden de 25 de mayo 
de 1926 en el sentido de que las exenciones es
tablecidas- en la Ley de 18 de marzo de I895, 
Reglamento de I5 de diciembre de I896, y Ley 
de 8 de febrero de I907, no alcanzan al derecho 
de los Subdelegados de Medicina a percibir los 
honorarios que señala el número 4.0 de las tari ■ 
■as aprobadas en 24 de febrero de I908.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde 2 
L i- muchos años. Madrid, 23 de febrero le 
‘.'-"'■—Martínez Anido.—Señor Director general 
de Sanidad. '

que ■■ 
:n laí 
ñas de 
en e!' 

los en 
.s Su1' 
1 forme
en 
uto re 
)bra de 
uto P--r 
pie 
finca; 
de re"-

(“Gaceta” 26 ‘íebrero I929.) 

inar^ 
ejora-- 
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. Excmo.

Ministerio de Hacienda

r e a l e s o r d e n e s

Núm. I50.
$ón de : Conforme a lo acordado en se- 
•"Ube-a?0 ce en.eró del año actual, por la Junta 
•• A.',r co,.lsultiva de la Contribución industrial, 
•a Ordo? ,mi.ent0 de lo dispuesto en la base 55 de 
Cret() de3"]0!10!1 tributo, aprobada por Real de- 
i'k,UienT 1 e may° de I926, se ha formulado el dictamen: '
e- l'read . ’sta Ia instancia presentada por 
^^deM-11]^, 'a Sociedad de Maestros fumis- 
■a ¡ en solicitud de que se declare que
Pía qe de termo-sifones no es 'función pro- 

(iu I"?taneros, en vista de las continuas 
d>cha Sociedad viene recibiendo de

Ios industriales que integran la misma y que se 
dedican al ramo de Fumistería, manifestando que 
otros oficios ajenos al mismo invaden su campo 
de acción, haciendo trabajos que no son de s.í 
incumbencia:

Considerando que los talleres de fontaneros, 
clasificados en el epígrafe 85 de la clase séptima 
de la tarifa cuarta, están como tales facultados 
para realizar exclusivamente las obras llamadas 
de fontanería, o sea para encañar y conducir las 
aguas para las fuentes, soldando y colocando las' 
tuberías y grifos necesarios a dicho 'irn, pero sin 
poder vender aisladamente los referidos materia
les y menos verificar operaciones propias de 
otros artífices que satisfacen por ellas una con
tribución muy superior a la de los citados fon
taneros :

Considerando que la venta e instalación de 
termosifones, por lo que queda expuesto, no son 
propias de la industria de fontaneros, ya que 
aquéllos son aparatos de calefacción anejos a los 
hogares de las cocinas, donde han de instalarse 
sus cañas y bullidores y para lo cual ha de pre
cisarse la intervención de los dedicados al ramo 
de Fumistería, de quienes son privativas estas 
operaciones; y

Considerando, por otra parte, que igualmente 
los talleres de fontaneros no pueden estar auto
rizados para vender e instalar aparatos de cale- 
'facción de ninguna clase, puesto que estos ac
tos, si se trata de las llamadas calefacciones por 
medio de radiadores de agua, vapor o aire obli
gan a tributar por el número lo de la clase ter
cera de la Sección primera de la tarifa primera, 
cuando se refiere a la venta e instalación de los 
mismos y por el número I4 de la clase tercera 
de la tarifa segunda, cuando no se realice más 
que la última operación citada, y si lo fueran por 
medio de estufas, salamandras, etc., han de ha
cerlo por el número I4 de la clase octava de la 
sección primera de la tarifa primera.

Esta Junta Superior Consultiva es de dicta
men proponer a V. E. que al epígrafe 35 de la 
clase séptima de la tarifa cuarta, que comprende 
los talleres de fontaneros, se agregue un párrafo 
redactado en la siguiente forma: “Si estos in
dustriales se dedican a la venta o instalación de 
aparatos termosifones o de calefacción, pagarán, 
además, la contribución que por dichas operacio
nes les corresponda.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver lo 
que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guade a 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de febrero de 
I929.—P. D., Amado. . * 
Señor Director general de Rentas públicas.

Núm. 16o.

Excmo. Sr.: Conforme a lo acordado en se
sión de 30 de enero del año actual, por la Junta 
Superior consultiva de la Contribución Indus
trial, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 
55 de la Ordenación del tributo, aprobada por 
Real decreto de 11 de mayo de I926, se ha formu
lado el siguiente dictamen: , .

“Excmo. Sr.: Vista la instancia de doña Pie

M.C.D. 2022
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dad Capdeyila Pinero y otros fabricantes de es
partó de Cieza (Murcia), solicitando la creación 
de un epígrafe que clasifique los batanes paia 
machacar esparto en la forma que en su escrito 
indican :

Considerando que los batanes de esparto que 
por su funcionamiento guardan relación con los 
batanes de, otras fibras como las de cáñamo, di
fieren en su rendimiento, tanto por la resistencia 
al batanado como por el valor del trabajo rea
lizado, en el que como factor importante inter
viene el precio de la fibra:

Considerando que en la actual clasificación tri
butaria los batanes de esparto están comprendi
dos, por asimilación a los de cáñamo, en el nú
mero 25 de la clase primera de la tarifa tercera, 
teniendo señalada la cuota irreducible de 70 pese
tas cada juego de dos mazos, cuando trabajan 
mas de seis meses y son movidos mecánicamente, 
y la de 34 pesetas cuando con ¡guales condiciones 
trabajan menos de seis meses:

Considerando que tratándose de la industria del 
esparto, es frecuente que los batanes estén ane
jos a las fábricas en que se elaboran cuerdas y 
algún otro producto en que dicha fibra es la ma
teria prima, y que en estos casos es práctica co
rriente beneficiar en el 50 por loo de la cuota- de 
tarifa cuando la labor de la primera materia sir
ve exclusivamente para abastecer a la industria 
principal del mismo contribuyente:

Considerando, en consonancia, con lo primera
mente expuesto, que es conveniente definir de 
modo expreso los batanes de esparto y señalar
les cuota adaptada a su rendimiento, mantenien
do la irreductibilidad de la misma sin fijación de 
tiempo, en atención, por una parte, a lo reducido 
de la cuantía que puede ser el 50 por loo de la 
que actualmente satisfacen y por otra, a la ma
yor duración que. como regla general, se observa 
en el desarrollo de la industria sin dejar de apre
ciar la circunstancia expuesta de que trabajen 
exclusivamente para la fábrica aneja del propio 
industrial,

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E. que los párrafos cuarto y qtiin- 
to del epígrafe 65 de la clase primera de la tari
fa tercera queden redactados en la siguiente for
ma: “Si estas fábricas tienen anejos instalados 
batanes para el esparto, tributarán por cuota 
irreducible, cualquiera que sea el tiempo que 
funcionen, para cada dos mazos 18 pesetas.” “Si 
trabajan para el público o para otras fábricas, 
pagarán, por cada dos mazos. 35 pesetas.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 2I de febrero de 
I929.—P. D., Amado. -
Señor Director general de Rentas públicas.

Núm. 161.

limo. Sr.: El artículo 4.0 del Reglamento de 
la Academia Oficial de Aduanas de fecha 3I de 
marzo de I925 dispone que dentro del mes de fe
brero de cada año se convoquen oposiciones a in
greso en dicha Academia para el Cuerpo pericia.1, 

a fin de que pueda prepararse el persona! 
exij’an las necesidades del servicio. '

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad- 

lo propuesto por esa Dirección general de A4 
ñas, se ha servido disponer:

1 ." Que se convoque a oposiciones pa&coh 
12 plazas de alumnos del Cuerpo pericial, del 
do dar principio los ejercicios el día l.0’dé¡ 
próximo ante el Tribunal que oportunamenu 
designará.

Inde 
pese 
setas 
perú 
espe 

Ai 
cer 1 
zanil

Ge 
tosí 
zana 
rio ( 
pese 
laso 
pres

Di 
del 
Ibón 
las, 
com 
Dire

2 ." La oposición versará sobre las mato 
de: Problemas de Aritmética, Algebra y Ge-a 
tría: Geografía comercial; Francés; Física: 
cánica: Química; Economía política: De-r 
administrativo, mercantil y penal, agrupadas 
ejercicios en la forma que dispone el articuk 
del Reglamento de la Academia Oficial, aprj 
do por Real decreto de 3I de marzo de j¿

3 .0 La extensión de las materias se ajusti 
a los programas declarados vigentes por fe 
orden de 21 de septiembre del mismo año,; 
práctica de los ejercicios se acomodará a I . 
venido en el artículo lo del citado Reglar: Pañl 
de la Academia Oficial de Aduanas. í 0:Q'

De Real orden lo digo a V. I. para sao t06 
miento y efectos correspondientes. Dios gur 
a V. I. muchos años. Madrid, 23 de febrem 
I929.—P. D., Amado.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 26 febrero Iqaj

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIO
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REALES ORDENES
Núm. 278.

limo. Sr.: A los efectos de lo dispuesto ’ 
Real decreto de lo de diciembre último, res
de la conversión o sustitución de valores 
jeros por valores españoles, representativos^ 
servas de las Compañías de Seguros, y a)® 
<pie sean eliminados de la lista a publicar el? 
marzo próximo los valores extranjero- c'irt 
pon d»en te s, " ■ ,9

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido di'? 
l.° Que se excluyan de la lista a publicar - 

de marzo próximo los valores extranj0^’ 
guien tes: I 4

Deuda consolidada inglesa al 2 1/2 por 1'^ 
National War Bohds, ingleses, al 5 P°.r (.K 
British War Loan, al 5 por loo. 
Renta francesa al 3 por loo. ......
Bonos del Tesoro francés, 6 por loo. e 

1922. ; 
Bonos du Credit Nationale. 6 por loo. j11*'1-1
Deuda del Uruguay al 3 I/2 por loo.
Deuda del Japón, I899. al 4 por loo., , 
Empréstito argentino, oro, I909. al 5 P1, 
Renta italiana, al 3 I/2 por loo.
Consolidado italiano al 5 por loo. 
Bonos del Tesoro italiano al 5 por Io0, I
Deuda del Japón, 5 por loo, I907. .
Títulos del Empréstito de las Indias o 

neerlandesas, 6 por loo. I962. ' .1
Northern Pacific Raihvav Comp3^1'

L 
anti

Ii 
nési 
se ;

A 
cer 
ven 
por

A 
do 
tas 
ale 
bli( 
mit 
ac

1.
P01

brt 
192 
los 
má 
La 
fio 
el 
ba 
tur

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 779

rsonai

■midad
1 de A.

para cuh 
ial, dehit 
l.° deá 
lamen:?

s mata 
y Ge s

'1 sica: í 
; Dered 

upada? s 
artícuki: 
al, aprí 
de í^. 
se ajusti: 

por Rg 
) año, y 
á a lotfi 
Íeglanií

su c o mí 
ios guaa 
febrer»

Independencia, por la suma trimestral de 137-70 
pesetas a partir de l.° del actual, y en 5*80 pe 
setas por cada día que se coloquen carteles no 
permanentes en la vía pública, anunciando los 
espectáculos de dicho Teatro.

Autorizar a D. José Vallespín para estable
cer un puesto fijo destinado a la venta de man
zanilla en la calle del Conde Aranda.

Conceder autorización a D.a Carmen Barrien

ro

EVISW

tes para construir una capilla entre dos man 
zanas de nichos a perpetuidad en el Cemente
rio de Torrero, abonando la suma da 2.402l10 
pesetas, a razón de 343*20 pesetas metro, y con 
las demás condiciones que el citado técnico ex
presa en el informe adjunto.

Declarar vertedero público la tabla honda 
del vivero municipal lindante con el parque de 
Ibort y una finca de D. Manuel Maynar Barno 
las, en la forma y condiciones que figuran en la 
comparecencia de dicho señor e informe de la 
Dirección de Montes y Parques que se acom
pañaban.

Que la Alcaldía disponga la vigilancia duran
te el día del pabellón de los Baños del Ebro y 
que el concesionario de dicho servicio provea 
de dicha vigilancia durante la noche, justificán
dolo así ante el Negociado de Propiedades.

Autorizar al término del Rabal parala ex
tracción gratuita de 200 metros cuadrados de 
grava de las ramblas del Ebro con destino al 
arreglo de los caminos de Ranillas y la Hortilla.

Aprobar las relaciones de facturas presenta- 
as por los Negociados, con el conforme de los 

señores que forman las ponencias respectivas.

puesto i 
o, respd 
res exil 
¡V05 'l-j 
y a iiD 
ar e' J 
os

)licafv ’

or ll X’

/l 94/

o. 4"1’9

X).

uie, 1

Sesión del día 9.

ant^ior1*8 Y aprobación del acta de la sesión 

né^Rn!3!'•e^us^° de^ dustre escritor arago- 
se acordó*0 >lasco en *a P*aza de Salamero; así 
^^comn81* 3 I)-.^edn Salvador para estable- 
venta (m i/n n311?8, anteri°res, un puesto de 
Por todo ni 03 de Conde Aranda, abonando

Aprobar Period9 Ia suma de 600 pesetas.
doque se rinof6801^0 de-Ia Alcaldía proponien- 

Para h i ' lnea las C500 pesetas presupues- 
al°s sa.tt nPreS1Óíl del Bole^ de Estadística, 
blicación dP|Cfacon motivo de la pu- 
^tándose el °- 6 v tltulado «Indicador», tra- 
acabo dicha fexPedlente necesario para llevar 

Aprobé'p ansferencia.
p)r la 0 p a8ex lacios de acuerdos adoptados 

^Probar nn 61 mes de septiembre.
? diai PresentanCiritOi de la 7,a Tenenc¡a de Al- 
Sas corre8nn°ae aCta de las subastas cele- 

• ''*29, referen te0dlient6S al 8110 forestal de 
m?enl°s monte! AvAprovechamiento de pas 
h'.gentes bajo^VaT ’̂ d8^119®’ Guaral de' 
Coquina. |a ¿X dles de Mana y Mejana de 
el v? ^ales de Caa082»9’ en el Modado de Peña
ban^-0 ^onte de7’tl-' ’n las de leñas baías» en 
d j '‘r^indicadas-1, enaS°r’ de ,as que resulta- 

68 litigio a n °t  ecbamlento de pastos del 
• 9 Joaquín Mainar Panivino, 

por la cantidad de 2.475 pesetas; caza del Ve* 
dado de Peñatlor, a D. Mariano Sancho Vilellas, 
por la suma anual de 376 pesetas; y leña del 
mismo Vedado de Peñaflor, a D. Cándido Ra
mírez Gracia, por la cantidad de 500 pesetas, 
y declaradas desiertas las de Sirdillas, Guaral, 
Vales de María, Mejana de La Máquina y Vales 
de Cadrete, de las cuales se acordó anunciar se
gunda subasta.

Conceder los siguientes permisos: a D. Ro
mán Izuzquiza, para ampliar almacenes sitos 
en Arrabal, colindantes con los terrenos del 
ferrocarril; a D. Joaquín Alba, para cambio 
cerco puerta y apertura de otro en Avenida 
de Madrid, núm. 62; a D. Paulino Asensio, para 
decorar portada en D. Jaime, 13; a D.B Anselma 
Martínez, para sustituir terraza por cubierta en 
la calle de la Higuera, 15; a D. Manuel Nogués, 
para construir tapia y cubierto en barrio de 
San José (Puente Virrey); a D. Miguel Gracia, 
para modificar dos ventanas, convirtiéndolas 
en balcones, en la calle del Medio, 23 (Peña- 
flor); a D. Joaquín Lafuente, para construir cu
bierto en Chantre, 2; a D. Enrique López, para 
apertura de hueco puerta en el C.° San José, 
149; a D. Pedro Capapé, para abrir hui-co ven
tana en Boggiero, 97; a D Federico Palacián, 
para reconstruir repisa en Armas, 74; a D. Ra
món Cehrián, para modificar hueco puerta y 
otro escaparate en Temple, 1; a D. José Velar, 
para reformar distribucción piso de la casa letra 
F de Montemolín; a D. Simón Bailo, para recons
truir cuatro repisas balcón en San Blas, 81; a 
Sor Apolonia del Perpetuo Socorro, para re
formar fachada convento de las RR. MM. Obla
tas, sito en C.° de las Damas; a D. Valentín Gar
cía, para elevar piso en la parcelación Grao 
Montemolín; a D. Saturio Carnicer, para ampliar 
casa sita en calle Alcober, 17; a D Eusebio Gar
cía, para ampliar sótano en Pignatelli, 28; a don 
Casimiro Pastor, para aumentar piso en casa 
26 de la calle Viva España; a D. Manuel Esco- 
lano, para reforma y aumento piso en calle 
de Caspa, 38, y para construir, D. Pascual Al- 
cubierre, en Cabañera, 6; a D. José Vanes, 
en Inglaterra, 21; a D. Francisco Miró, en Puen
te Virrey, 43; a D. Paulino Maurés, en San José; 
a D. Rafael Blasco, en C.° de la EÍomareda de 
Casa Blanca; a D. Saturnino Aguilar, en Villa- 
nueva, 7; a D. Pascual Paricio, en C.° Lapuya- 
de, 68; a D. Antonio Cornáu, en parcelas del 
Cura (Miralbueno), y a D. Cayo Mené, en C.° de 
los Herederos (Montañana).

Aprobar una relación de obras practicadas 
en la vía pública por particulares por opera
rios municipales, cuyo importe, que ascendía a 
1.839*77 pesetas, ha de hacerse efectivo por la 
administración de arbitrios.

Aprobar la liquidación formulada por el se
ñor Arquitecto municipal, de las obras de cons
trucción de tres manzanas de nichos a perpe
tuidad en el Cementerio Católico de Torrero, 
que ascendía a la cantidad de 33.220*32 pesetas, 
en la que aparecía un aumento de obra que as
cendía a 4.420‘32 pesetas, que sería satisfecho 
con cargo a la consignación de 45.000 ■ pesetas 
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que existían consignadas para la construcción 
de las referidas manzanas de nichos.

Recibir provisionalmente las obras ejecuta
das para la construcción de alcantarillado de la 
Nueva Cárcel, las del Campo del Sepulcro, las 
de ampliación del alcantarillado del Campo del 
Sepulcro (calle de Mayandía), y las de las calles 
en que falta dicho servicio de la ex huerta de 
Santa Engracia.

Autorizar a D. Joaquín Alba para sustituir 
el motor instalado en plaza de Salamero, núme
ros, 3 y 4, conservando el mismo emplazamien
to, para colocar la transmisión y contramar
chas en el suelo; practicándose estas modifica
ciones tan pronto como se le comunique el 
acuerdo.

Autorizar, para ejecutar la acometida al alcan
tarillado, la práctica de obras en la casa núm. 20 
de la calle de la Paz.

Desestimar una instancia de D. José Rocafort, 
interesando la devolución del canon satisfecho 
por agua para un horno (calle de Jerónimo Bo- 
rao, núm. 2i), por lo que respecta a los años de 
1924 a 1927, y en la forma acordada respecto 
del actual.

Dar de baja, a partir de l.° de julio último, 
en el canon de agua y vertido, ei automóvil que 
se encierra en la casa núm. 10 de la calle de 
Agustín.

Celebrar la festividad de Nuestra Señora del 
Pilar en la forma acostumbrada.

Denegar la instancia de D. Ramón Longaira, 
barquero vigilante de los servicios de baños del 
Ebro, que solicita recompensa por servicios 
humanitarios prestados.

Conceder dos meses de licencia con sueldo, 
por enfermo, al obrero municipal D. Manuel 
Millán.

Señalar con el número 44 duplicado, 44 trip. 
y 46 sencillo, el edificio que D. Valentín Azuara 
posee en la Avenida del Carmen.

Denegar la instancia en que el obrero even
tual Antonio Gil Pintanel, solicita indemni
zación por accidente de trabajo por haberse 
ocasionado una hernia trabajando en obras mu
nicipales, toda vez que no resultaba probado 
ese extremo en el expediente incoado.

Conceder dos meses de licencia, sin sueldo, 
para ampliación de estudios, al Inspector muni
cipal de Higiene y Sanidad pecuaria D. Indale
cio Hernando Martín.

No acceder a la petición de D. Enrique Ara
gonés ofreciendo condiciones para hacerse car
go del cuidado y manutención de las palomas 
de la Lonja.

Desestimar la petición formulada por doña 
Manuela Conte, viuda del obrero municipal 
Mateo Máñez, para trasladar los restos de su 
difunto esposo al terreno destinado para los 
empleados municipales.

Conceder un auxilio de 100 pesetas al desin- 
fector D. Guillermo Fací para someterse al tra
tamiento de las aguas mineromedicinales de 
Alhama de Aragón.

Conceder a D.a Adela Aban Cortés la pen
sión equivalente al 50 por 100 del haber que

dical 
Rigi-

disfrutaba su esposo, el Oficial 2.° jubilad 
Francisco D sentre.

Aprobar una certificación expedida w 
señor Ingeniero municipal, de obra eje 
por la contrata de las obras de construcciái rí 
alcantarillado para la Academia general M; ' 
de la que resultaba una cantidad liquidas 
cibir por el citado contratista de 68 2121] 
setas.

oienl

Autorizar a D. Carlos Laita para la venh tDei 
artículos de panadería y repostería enelkF61,0

OS Fde que es concesionario en paseo de la Indi 
dencia. .

Autorizar a D.a Pilar Aparicio para o í k r l ° 
un pequeño trozo de vía pública al lado 
establecimiento de que es titular en la cali
S. Blas. . o

Resolver una instancia de D. Enrique N- p j(i 
jo solicitando autorización para abrir al pú $entl' 
un aparato denominado el «ocho» en un 
particular situado en el C." de los Cubos c jg 
sentido de que la autorización ha decena Banj| 
el señor Gobernador civil, percibiendo-^ 
mente el Ayuntamiento el importe de los i
olios de apertura.

Denegar la instancia suscrita por varios 
idores del Nuevo Mercado interesándola dedores del Nuevo Mercado interesándola

pulsión de otra vendedora llamada María Aí i
Autorizar a D. Juan Estove para la vent ormi 

un pequeño carrito de la crispeta amerií' 
en la plaza de Santa Engracia.

Resolver una instancia de D. Alejandro । *1' 
tell, en el sentido de facilitarle las guías de 
colación necesarias para el traslado de ( 1'.'' 
cies sujetas a impuesto dentro de la zona hT

Adquirir, mediante concursillo, cuatro i ,y 
formes para los cobradores. t 16x,

Resolver una instancia de D. Angel m - j  
cruz, en el sentido de que satisfaga el M . 
de un trimestre como tasa por el anuncioj
tuvo colocado. . .;

Resolver fovorablemente la instancia^ 
Carlos Sánchez, interesando que la faj3^ 
rreno que le fué adjudicada, en virtud^ 
lindancia, sita en la calle de Rufas, se eou , 
hecha a favor de D. Manuel Notivol, qu^

la c

den 
par: 
ton. 
od€ 
üde 
9o
im
án

drá obligado a satisfacer el importe en in i
Que los obreros municipales proce'--; R 

limpieza del telón metálico del Treatro v 
pal, y consignar en el presupuesto 
suma de 3.500 pesetas destinadas ala 
ción de un cabestrante eléctrico p311 L 
dicho telón. ^T -.

Aprobar las relaciones de facturas P 
das por los Negociados con el confora1 
señores que forman las Ponencias re^P 

(Continuar8)-

ton
e

Núm. 2.138.

DISTRITO MINERO DE
ZARAGOZA

Minas. . „
El Excmo. Sr. Gobernador civil, 

de febrero último, ha resuelto des -.,.: 
oposición formulada por laOonfeder
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ibilado,;

dida pe: 
a ejeca 
¡truceiói 
eral M;|

,,.,q] Hidrográfica del Ebro a la concesión del 
¿¡•tro Minero «Cruz», número 1.658, del 
írmino municipal de Embid de Ariza, y que 
pite expediente siga su tramitación legal, de 
ecuerdo con los informes de la Asesoría Jurí
dica y Jefatura de Minas

Lo fie orden del mismo, y en cumpli
miento del artículo 28 del vigente Reglamento 
tira el Régimen de la Minería, se hace públitio 

i ec este Bo l e t ín  Of ic ia l , con relato de sus an
a V|Ot r elentes, para general conocimiento de aque- 

líos a quienes afecta; advirtiendo que contra 
a Q'^ na resolución podrá apelarse ante el Minis-

quidaa 
8 212'íf|

•ara oe; 
al lado 

la cali'

leriode Fomento en el plazo de treinta días.

• Antecedentes.

( .. 1° Con fecha 8 de junio de 1928 solicita 
q P Pablo Julián Escribano, en nombre y repre

1 a sentación legal de la Sociedad General Azuca-
?n, un' era, que se le concedan por este Gobierno ci- 

J0';L vil 16 pertenencias de carbón, sitas en término 
municipal de Embid de Ariza y paraje de Val-

'iei1 0 ’ delapardina, con el nombre de «Cruzan.0 1.658. Ib los d^*- *
2. Con fecha 15 de junio de 1928 se admite

varios a30**cilllfi anterior y S3 publica en el Bo l e t ín  
mandola "FICIAL del de jQnio de 1928.
Jaría A: Con fecha 17 de agosto del mismo año, 

..J írmala oposición D. Manuel Lorenzo Pardo, 
amerii ^mfl Delegado de Fomento de la Confedera- 

tonSindical Hidrográfica del Ebro, exponien- 
y *l|Ue en elterreno solicitado tiene la Confe- 

ruíasdei !eración en estudio un pantano que al cons- 
do de tjrd^e eu su día, pudiera dar lugar a que la 
zoda fü concesionaria del registro minero 

¡íbM? n ^'n ‘ 1 reclamase al organismo ofi 
a® *a Confederación daños y perjuicios por 

ngel Sí: . apropiación tie la mina que el mismo Esta- 
el ¡ni: 'Uceda; por lo cual propone, que caso de

solicitada, se imponga 
; ¡la especial la de quedar supeditada

nciade ^nveniencia de construir el pantano de 
K'ión’cT/ ra mente en estudio, por la Confede- 
p ln'llca' Hidrográfica del Ebro.

ou Cnii Exemo1 s,.’ n’í8 20 ’l0 septiembre decreta el 
’ qU-nld»marp»' ■ ‘ ’ ’irnador el reconocimiento 

Para del PeSistro »Cruz>, núm. 1.658, 
‘ ro Pasa el expediente al

^'vira; publicándose el anun-

la venL

¡andró

cuatro

nuncio

faja
rtud dí
se eDÚ';
, 4u^. 
eni^P’ 
■oced^ l "'-‘-upumenia 
atro H -^ero D. José El 
próx . ' demarcación
gJa iní ae sentiAmk»^^
para

men de la Minería, se eleve este expediente al 
Ministerio, para que imponga las condiciones 
especiales que crea oportunas.

6 o La Jefatura de Minas hace suyo el ante
rior informe con f -cha 21 de octubre, y el ex
celentísimo señor Gobernador civil decreta, con 
fecha 26 del mismo, se eleve este expediente al 
Ministerio.

7 .° Con fecha 3 de enero de 1929 se dicta 
por el Ministerio una R. O. disponiendo:

10 Que se retrotraiga la tramitación de es
te expediente a la fecha de la presentación del 
escrito de la Confederación Sindical Hidrográ
fica del Ebro, continuando su tramitación "con 
arreglo a las disposiciones legales y reglamen
tarias vigentes.

2 .° Que se llame la atención de la Jefatura de 
Minas sobre la prescripción reglamentaria con 
sujeción a la cual, siempre que se trate de impo
ner condiciones especiales a un registro, deberá 
informar al Gobernador acerca de la necesidad 
de la imposición, concretando cuáles habrán de 
ser aquéllas, informe que habrá de motivar la 
consulta al Ministerio.

8 o Con fecha 17 de enero del año actual, se 
notifica al Registrador D. Pablo Julián Escri
bano Bellido la providencia d 1 Excmo. Sr. Go
Bernador, fecha 15 de enero, dándole vista de 
la oposición presentada por la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro.

9 .° Con fecha 30 de enero de 1928, contesta 
el autor dnl Registro Minero «Cruz», número 
1.658, la oposición formulada al mismo por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

10 .° Con fecha 5 de febrero de 1929, se re- 
mitv este expediente a la Abogacía del Estado 
para su informe, cumpliendo la providencia del 
Excmo. Sr Gobernador civil de fecha l.° de fe
brero del año actual.

11 .° Con fecha 22 de febrero de 1929, in
forma el señor Abogado del Estado, en el sen
tido de que procede otorgar a la Sociedad Ge
neral Azucarera de España la concesión que 
solicita, sin condiciones especiales y desestimar 
la oposición formulada por la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro.

12 .° Con fecha 26 de febrero de 1929, de 
acuerdo con la Abogacía del Estado, y dispo-' 
niendo continúe el expediente su tramitación 
legal, con notificación en esta resoluciónalos 
interesados, emite también su informe la Jefa
tura de Minas.

Zaragoza, 4 de marzo de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, Maximino P. Forniés.

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
v ^puembre de 1928.

aiV '' ^ias 0C^° nueve de octubre del 
,re.; ‘.^niero Rr ril^act'.c^ *a demarcación por el 

b -^^fechA ví K’lia1SÍn Protesta ni reclamación, 
fc.^exDediit • octubre devuelve este se- 
íril0 PPeRPnt i* ln^orraando que en vista del 
r ^^"ráñn4^? Piy la Confederación Sindi- 
"""1J 51 del i> l( e procede, según el ar- 

x ®lamento vigente para el Régi-

ÍS F'-' 
orined 
respes
uará)'

AGO^

30° í 
=56=^'; 
?rac’c:'
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Núm. 2.164.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota anuncio.
Aprobado técnicamente el proyecto de cons

trucción de la carretera de tercer orden de La 
Almolda a la venta de los Petrusos, Sección de 
Monegrillo a La Almolda, trozos primero y se
gundo, y con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 14 del Reglamento de 10 de agosto 
de 1877, dictado para la ejecución de la ley de 
Carreteras de 4 de mayo d 1 mismo año,

Se anuncia al público, con objeto de que los 
particulares y pueblos interesados puedan for
mular las observaciones que estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados a par
tir de la publicación del presentí en el Do l e  
t in Of ic ia l , ante los Ayuntamientos respec
tivos. •

El referido proyecto se hallará de manifiesto 
en la Sección de Fomento de la Jefatura de 
Obras públicas (calle de Santa Cruz, número 
19), durante el plazo señalado y horas hábiles 
de despacho.

Zaragoza, 5 de marzo de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

_____ SECCION SEXTA
Malanquilla. N.° 2.103.

Por no haber habido concursantes, se* anun
cian nuevamente las plazas de Inspector de car
nes y Sanidad pecuaria de este pueblo y Clares; 
dotadas la primera con 600 pesetas y la segun
da con 365, que cobrará el agraciado por tri
mestres vencidos de los respectivos Ayunta
mientos.

Además el agraciado podrá contratar el ser
vicio de igualas de más de 200 caballerías con 
los vecinos.

Las solicitudes, se dirigirán a esta Alcaldía 
en el plazo de treinta días, pasados los cuales 
se proveerá.

Malanquilla, 2 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
Luis Soria.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bejo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tece- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plago que se les fija a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anta 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaga, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo » los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 363 de lo ley de Enjuicien 
«retí 'f Militar.

Núm. 2.077.
FERNANDEZ, FERNANDEZ Luis; 

de Miranda de Ebro, de estado soltero] 
fesión camarero, de 24 años; domiciliado úl! 
mente en Zaragoza; procesado por ooa« 
comparecerá, en término de diez días. ? 
Juzgado de instrucción del distrito de Sao 
blo de Zaragoza, al objeto de notificarle ei: 
de. procesamiento, ser reducido a pri^ 
prestar declaración indagatoria en causa 
mero 557 de 1928, por el expresado delit 
coacción.

Núm, 2.076.
HERRERA MORENO, José; hijo de Vate 

de Cecilia, de 36 años de edad, soltero, ns: 
efe Quinto (Zaragoza), avecindado última® 
en Alcañiz (Teruel), de profesión jornalen 
puesto en libertad el día 16 de febreroíli 
después de haber cumplido condena porel 
lito de falsificación de documento militar- 
Prisión Central de Cartagena y provincii 
Zaragoza, comparecerá o manifestará sud 
cilio, en el plazo de diez días, ante el te 
dante de Infantería D. Lorenzo Monclús 
tacín, Juez permanente de la Región, ene! 
micilio del Juzgado, cuartel de Hernán l e 
de esta capital, con objeto de serle notif 
una providencia de indulto.

Zaragoza, 2 de marzo de 1929.—El Comao 
te Juez, Lorenzo Monclús.

PARTE NO OFICIAL^

E

Núm. 2.177.
S A — «La Instrucción Católica».

El Consejo de Administración de estr 
dad, en sesión celebrada el 6 del corrí- 
acordó, en conformidad con lo dispuesto;- 
artículo 39 de sus Estatutos, convocar J5 
general de accionistas para el día 21 delj' 
mes, en el local de la Sociedad.

Lo que se hace público para conocimieL 
los interesados.

Zaragoza, 8 de marzo de 1929. — El Secre^
Julián Escudero.

Pi

Manuel Villarroya, S A
Se convoca a Junta general ordinaria^ 

día 18 de marzo de 1929, a las diez de^ 
na, en las oficinas, paseo de la MinM11^

Zaragoza, 6 de marzo de 1929.—El W0-
Delegado, M. Villarroya. ‘jj

La Veloz Aragonesa. ,
Por acuerdo del Consejo de AdnúD1' 

de esta Sociedad, se convoca a - 
extraordinaria a los señores accionis*^ 
disposición de sus Estatutos, para el 
ocho del corriente mes, a las diezyíe' 
en los locales de esta Sociedad.

Daroca, 7 de Marzo de 1929.—El r 
Arturo Soriano Domínguez. —El Secr 
sarGuillén Ibarra.

Impr e n t a d e l  Ho s pic io

1 "
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ollero.

El cargo está dotado con 20.000 pesetas anuales 
a,is; na; ¿ gastos de representación, siendo esta dotación 
nlte*d ¿de|)endiente del sueldo que deba percibir el Inge- 
•ado úl¡ mero nombrado, con arreglo a su categoría en dicho
)r coaix 
dias, v.

» de Sao 
3arleel 
i prisid; 
i causa 
lo deli:

Cuerpo-, . _ ,
U.> instancias, a las que se acompañaran los do

cumentos justificativos de los distintos méritos que 
cada aspirante pueda alegar, se presentarán en el 
Registro general del Ministerio de Economía Nacio- 
ra!. dirigidas al Director general de Agricultura, en 
c" plazo <V- veinte días, incluidos los' festivos, a 
tt-niar del siguiente al de la publicación de este 
aumcio en la “Gaceta de Madrid”.

Los aspirantes que hubieran tomado parte en con- 
:sos anteriores anunciados por esta Dirección ge- 

1 y no hayan retirado la documentación entonces 
de Vale curso 
tero, ne íera'

presentada, si tomasen parte en el actual concurso. últimas 
irnaleri) 
rero úlí 
a por e.

harán mención en su instancia de haber llenado" tal 
re<|ii'"sito, y quedarán relevados de la presentación de 
aquélla.

militar
Madrid. 23 de febrero de 1929.—El Director ge

neral. José Vicente Arohe.
irovincii
irá sud 
e el Co: 
[onclúsí 
in, ene 
rnán Cú ? 
e notiE

("Gaceta” 27 febrero 1929.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES •

I Gomar Dirección genera! de Enseñanza Superior y 
Secundaria.

AL

:ólica 
e esti Sv 
¿I corrí- 
puesto^ 
vocar ■' 
II delp'

Dcimieii’

naria p* 
; de lac
la, nús
31 Con-'

Iminis

C¿llaiHaiVa^n-te eV la Facultad de Medicina de 
<C‘i a Plversidad de Sevilla, la cátedra de 

i l ;nomma(Ia en el anterior plan de estudios 
mielv V ”1 ,)’actlcas (*e Bacteriología sanitaria, 
bón ennf proveer,se 1»1' concurso previo de trasla- 
Reaí<k.cr¿”nT a.10, dispuesto en el artículo 1? del 
6ta fecha " ‘ C C C de 1915 X Real orden de 

■®trariosna^)ta•.a *a traslación los Catedráticos nu- 
de-em?1'-1110 grado de enseñanza que en pro- 

HiL'iéne í1 '° hayan desemp3ñado la Cátedra 
0 de mdudablT de Bacteriología sanitaria, 
^da-lócenle. an g,a’ tratarSe <le 1a

^iSecrS ?' ^’ye&eia de los aspirantes será el 
1922 0 Poi el Real decreto de 17 de febrero de
^^ l^hoL^ e,cvaran sus solicitudes, acompaña- 

v con t f servic?os' a este Ministerio, por 
J ,kní’e drv" ,nformc del Jefe del Establecimien- 
¡^able de ‘ J,)rteC1raniente dentro del plazo im- 

la nublie ( ^S’ a COntar desde, el siguien- 
’^"drid ' 1011 de este anuncio en la Gáccfa
kl6 ^provin^^^ en J-08 Boletwes Oficki- 
Va l?5 Rstablecin.^ ; " medio de edictos, en to- 
- ■10n.: •«cual se Va -S 1.)U)1,COS de enseñanza de la 

disi onV; te p,ara ,as Autoridades 
v'^ás aviso mir T6 aSI Se desde lue- r^^-dd. 18 presente.
a,González OliVeros 1929•—E1 Director ge-

lista-51 •" 
el día- 
yse^

prs»
.ere»' - Rujiad de Medicina de la

/',ltCr*ormeiur. ‘V1 a Sate^ra de Patología ge- 
L¡!nica. qUP l . ^enondnada Patología general 

- !ras!ación \ oní proYe€rst’ mor concurso pre- 
- conforme a lo dispuesto en el ar

tículo l.° del Regí decreto de 30 de abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los catedráticos nu
merarios del mismo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desempeñado la cátedra 
de Patología general con su clínica o de indudable 
Analogía, por tratarse de la misma materia docente.

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
Establecido por el Real decreto de 17 de febrero de 
11922.

1 Los aspirants elevarán sus solicitudes, acompaña
das de las hojas de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisamente dentro del plazo im- 
hrorrogable de veinte días, a contar desde el si- 
^uiénte al de la. publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y. por medio de edictos, en to- 
flos los Establecimientos públicos de Enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 18 de febrero de 1929.—El Director ge
neral. González Oliveros.

Se halla vacante- en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central la cátedra de Terapéutica qui
rúrgica. parte general (primer curso), y parte espe
cial (segundo curso), anteriormente Aríütomía tojx)- 
gráfica, que ha de proveerse por concurso de trasla
ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 4.° y 
5.° del Real decreto de 30 de abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los catedráticos nu- 
inerarios del mismo grado de enseñanza que, ha
biendo ingresado por oposición o por concurso, des
empeñen o hayan desemlpeñado en propiedad la 
asignatura de Anatomías topográfica.

También podrán concurrir los Auxiliares que ten
gan legalmente reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
que para los concursos determina el Real decreto 
de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompaña
das de las hojas de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisamente dentro del plazo im- 
iprorrogable de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esté anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y, jior medio de edictos, en to'- 
dos los Establecimientos ])úblicos de Enseñanza de 
la Nación ; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dislpongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 18 de febrero de 1929.—El Director ge
neral, González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada la cátedra de Dermatología 
v Sifiliografía, denominada en el anterior plan de 
estudios Sifiliografía y Dermatología, que ha de pro
veerse por concurso previo de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo l.° del Real decreto de 
39 de abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

rueden optai a la traslación los catedráticos nu
merarios del mismo grado de enseñanza que en pro
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piedad desempeñen o hayan desempeñado la cáte
dra de Sifiliografía y Dermatología o de indudable 
analogía por tratarse de la misma materia, docente.

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
establecido por el Real decreto de 17 de febrero de 
1922. . .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, iprecisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a contar desde el si
guiente al de 1a publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. , , _

"Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y, por medio de edictos, en to
ados los Establecimientos públicos de Enseñanza de 

i la Nación ; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso que el presente.

Madrid. 19 de febrero de 1929.—El Director ge
neral. González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 
LTniversi&l de Valladolid. la cátedra de Patología 
general, que ha de proveerse-por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto en el artículo l.° 
del Real decreto de 30 de abril de 1915 y Rea! orden 
de esta fecha. , .

Pueden optar a la traslación los catedráticos nu
merarios del mismo grado de enseñanza que en pro
piedad desemípeñen o hayan desempeñado la cátedra 
de Patología general, con su clínica, o de indudable 
nalogía. por tratarse de la misma materia docente.

El orden de preferencia de 1os aspirantes será el 
establecido por el Real decreto de 17 de febrero de 
1922. v „

Los aspirantes elevaran sus solicitudes, acompaña
das de las hojas de servicios, a este Ministerio.. ]X)r 
conducto y con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar desde el siguiente al 
déla publicación de este anuncio en 1a Gaceta de 
Madrid. , .
. Este anuncio se publicara en los boletines Oficia
les de las provincias y. por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autorida
des reslpectivas dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 21 de febrero de 1929.—E1 Director ge
neral, González Oliveros.

Se halla vacante cu la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla, la cátedra de Histología y 
Técnica micrográlka v Anatomía patológica, que ha 
de proveerse por concurso previo de traslación, con
forme a 1o dispuesto en el artículo l.° dél Rea! de
creto de 30 de abril de 1-915 y Real orden.de esta

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nu
merarios del mismo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante, o de indudable analogía por tra
tarse de la misma materia docente. . .

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
establecido pór el Real decreto de 17 de febrero 
de 1922. . . .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios, a este Ministerio,

por conducto y con informe del Jefe del Estaba r 
miento donde sirven, precisamente dentro del ¿ [ 
improrrogable de veinte días, a contar desde th 
guíente al de la publicación de este anuncio (d 
“Gaceta de Madrid”.

Este anuncio se publicará en los “Boletines fí 
cíales” de las provincias y, por medio de edids 
en todos los Establecimientos públicos de enseña; 
de la nación; lo cual se advierte para que las Aq ( 
ridades respectivas dispongan que así se verifc 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 21 de febrero de 1929.—El Direcotr: 
néra!. González Oliveros.

(“Gaceta” 27 febrero 192

Dirección general de Bellas Artes.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real «i 
de esta fecha, se anuncia al turno de concursos- 
Profesores de ascenso (hoy Profesores auxilias 
una plaza de Profesor de término con destino ai 
enseñanza de Composiciones decorativas (Pinto 
vacante en las Escuelas de Artes y Oficios Arc
ticos de Córdoba y Valencia, dotadas con el suS b 
anual de 4.000 pesetas 'y demás ventajas quelali | 
concede.

Correspondiendo dicha vacante al turno de o® [ 
so libre entre Profesores de ascenso, solamente i* E 
drán tomar parte en él los Profesores auxiliare-: 
las Escuelas de Artes y Oficios que a la fecha i u 
publicación del Real decreto de 27 de julio de b I 
tuvieron la categoría de Profesores de ascenso, cd I 
ten con cuatro años por lo menos de antigüe 
en el cargo y durante ellos hayan prestado senv 
efectivos en el grtqx) de asignaturas.a que la' 
cante pertenece, de acuerdo con lo dispuesto c I 
artículo ÓA del citado Real decreto de 27 de p* 
de 1920 y articulo único del de 26 de marzo* 
mismo año, que modificó el párrafo sexto dd 
tículo 24 del Reglamento orgánico de 16 de (ho 
bre de 1910. . I I

Los aspirantes dirigirán sus instancias a .este 
nisterio en el. improrrogable plazo de veinte 
naturales, a contar del siguiente al de la PulL:y', 
de este anuncio en la “Gaceta de Madrid . 
ducto y con informe de sus reslpectivos r 
acomi>añadas de los justificantes de sus 
servicios y con expresión de las plazas pnr 1 
de preferencia. T

El plazo de veinte días a que se refiere el I* v 
'anterior, se amplia en quince más para los * j 
res auxiliares de las islas Canarias que desee e 
dir al concurso. •qp' ^

Este anuncio debe publicarse en los ' 1 
Oficiales” de las provincias y. por me<li" 1 
tos. en las Escuelas de Artes y Oficios. 0 ■ | 
advierte para que las Autoridades disixm,^' 
se verifique sin más aviso que el P(eS^! ' 

Madrid. 7 de febrero de 1929.—T-l R,r | 
neral, Infantas.

La Comisaría Regia de la Exposición 
ricana de Sevilla interesa del Ministerio . ■ 
ción pública y Bellas Artes se sirva . g# 
Establecimientos oficiales que de él L 
cada uno de ellos aporte a dicha Exlposic* 
tas geográficas, documentos y objetos que 
rieculivo de la misma crea deben ligui-ir . 
ximo Certamen de Sevilla.
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ístaw 
ti ti 
-de el d

ines

"ecotr

19»

s.

:eal vri 
irso tm 
nixte 
5tino¡i 
(Pinto.

£n su virtud,
Esta Dirección general, deseosa, en cuanto le sea 

dable, de facilitar su tarea al citado Comité y en 
cumplimiento de disposiciones superiores que así 
¡o preceptúan, ha. resuelto:
‘ Que los Jefes de Archivos, Bibliotecas y Mu- 
stos del Estado servidos por el Cuerpo Facultativo 
Je Archiveros Bibliotecarios y Arqueólogos se sir- 
ron ceder temporalmente, para que figuren en la Ex: 
losición Ibero-Americana de Sevilla, las cartas geo- 
grálicas. documentos, libros y objetos custodiados 
en los Establecimientos de su respectivo cargo, que 
dicho Comité organizador les solicite, ateniéndose 
siempre a si los Reglamentos para el régimen in
terior y servicio de Archivos, Bibliotecas y Museos 
del Estado autorizan, condicionan o prohíben el 
iréstamo, y adoptando, cuando sea (posible acceder 
a el. las garantías que en cada caso los Jefes de 
Establecimientos consideren oportúnas.

2.' Que en las aportaciones habrán de ser tenidas 
en cuenta las siguientes normas:

Ai Solicitado que sea de un Archivo, Biblioteca 
o Museo por el repetido Comité un documento, li-

el Me 
jue la

nente 
ciliare 
echa d

nso. c 
.ntigü'

ue la1 
?sto es:

narzo i 
:o dd* 
le diciC

. este » 
einte $ 
mblkaS 
. poro* 

Jetó 
ineri:e;

el

^een

. de 
lo F

torou objeto, el Jefe del Establecimiento comunicará 
■sn demora al Presidente del Comité ejecutivo si 

I ) o no hay impedimento legal para acceder a lo 
™do, ,o en qué •condiciones puede hacerse la 

| jiun. j en caso de que no le haya, procederá si- 
v.toneamente a disponer el embalaje de los docu- 

I . libios u objetos solicitados, en cajas que 
Ln?a" a conve,n,^nte seguridad, que, precintadas, 
í «a a nombre de D. Cristóbal Bermúdez Pla- 

general de Indias, con la indi- 
1\ ; ■ a disposición del Comité ejecutivo de la 
ySK"n Ibero-iAmericana,,. ■

i ri¡¿ ^mitir h caja o cajas a Sevjllaf formará 
l-to-iameni - 111 e1n Í|UC detallará, lo circunstan- 

r(-toir;i-imi11""1'•e' Ci conten'Jo de cada envase y 
5"7 b'rmúde/ PiS?111!65 al,citado funcionario. se- 
drar l^ ’ ■ ata' el CUal> !Por su parte, al re- 
^niJo d J1Ue í^^/ecibiendo, confrontará el

'i C°*1 Cl detal,e de las guías, una UtcimSi o P1V° VC1;a’ <On su informidad, al Es- 
[^•que le J‘n,íeilte’ conservando en su poder la 

sean Ce comprobante en su día, cuan- 
IX)r el al terminar laL3" Siem^ °bjetos P^r éste recibidos; y 

r siquier \rH U- €nfrmd^ ^‘ecutivo solicitare 
P libros ti <1 ^'bboteca o Museo documen- 
fc^Poiidiente IJC z Jefe del Establecimiento 

senerd nri7Ya comunicarlo a esta Di
creído cen-vp0 " e Artes, lo mismo cuando 

por exiV !nente .'Ac1 l,tar el préstamo como 
ErtUno denetmVnpe(lmAnto legal, haya juzgado 
Pla'neoJti^0”’611' 0’ en eSte Caso’ el 

^,,re^ de 1929.-E1 Director ge-

I l^les servid Archivos, Bibliotecas y Museos 

‘Viveros RikiAj.^01 .Cuerpo facultativo de 
- bibliotecarios y Arqueólogos.

■ ("Gaceta” 27 febrero 1929.)

e I'"'

jen 2,
í NÚm- 561 •

80 la 5, B. 9 Inmortal Ciidai de Zaragoza.
^todelo. ----------

PermanenfA^08 adoPtados Por Ia Co- 
= " ^1928, durante el mes de octu-

Sesión del día 2.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. -
Hacer constar en acta el sentimiento de la 

Corporación municipal por las catástrofes ocu
rridas recientemente y contribuir con 1.C00 pe
setas para la suscripción abierta para socorrer 
a las familias del accidente del túnel en cons
trucción de Villarreal del Huerva, y otras 1.000 
para cada una de las suscripciones con motivo 
del incendio del teatro Novedades de Madrid, 
del choque del exprés en Madrigales y de la ex
plosión de Cabrerizas en Melilla.

Conceder al Sindicato de Iniciativas la canti
dad de 2.500 pesetas para contribuir a los gas
tos del viaje de las representaciones bearnesas.

El señor Presidente expuso que mañana co
menzaría el curso en la Academia General Mi
litar, y que no habiéndose terminado las obras 
de tendido de la línea del tranvía, había que 
establecer un servicio de autobuses, para lo 
cual se hallaba realizando gestiones con Ja 
Compañía Autobuses Aragón, y se acordó 
autorizar ampliamente al señor Alcalde para 
tratar de este asunto con quien estimase con
veniente, y para resolver en la forma que con
siderase más acertada.

Abonar, con cargo al presupuesto extraordi
nario del empréstito, el importe de una certifi
cación expedida por D. Félix de los Ríos, Inge
niero de Caminos encargado de las obras del 
término del Rabal, que importaba la cantidad 
de 9.000 pesetas, por los trabajos realizados 
durante los meses de diciembre y enero últi
mos, para ampliar la capacidad de la acequia 
de Cascajo y consolidar sus cajeros en atención 
al nuevo servicio que ha de prestar, de abasteci
miento de la Academia General Militar, y pagar 
ccn cargo al mismo presupuesto las 16.000 pe
setas que el Ayuntamiento había convenido 
abonar al Término, con motivo de la concesión 
de agua de la citada Academia.

Quedar enterada de un oficio del Goberna
dor civil, trasladando una Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, en la que se orde
na al Ayuntamiento la creación del servicio 
municipal de Matronas, con el número de pía-, 
zas que dicho servicio exija.

Aprobar dos certificaciones expedidas por el 
señor Ingeniero municipal, de obra ejecutada 
por las contratas de abastecimiento de aguas de 
la Academia General Militar y de construcción 
de nuevos depósitos en Casa Blanca y reforma 
de los de Torrero, de las que resultaba una can
tidad líquida a percibir por los citados contra
tistas de 153.038‘06 pesetas y 773.849*49 pesetas 
respectivamente.

Aprobar la propuesta del Tribunal designado 
para juzgar las oposiciones a becas de las es
cuelas públicas gratuitas, a favor de los niños 
Fernando Guallar Andréu, José Navarro Lato- 
rre, Moisés Irache y José Anadón Espallargas.

Resolver favorablemente un escrito de la Co
misión de Festejos solicitando que fuese am
pliado el período de fiestas hasta el día 23 in
clusive.

M.C.D. 2022



778 BOLETIN OFICIAL

Quedar enterada de un escrito de la no
vena Tenencia de Alcaldía, dando cuenta de ha
ber quedado desierta la subasta celebrada para 
la enajenación de un solar situado en la calle 
del Sepulcro, angular con la alineación de la
calle de la Yedra.

Conceder los siguientes permisos: para cons
truir, a D. Serapio Gil, en María Agustín, 5; a 
D. Teodoro Ríos, en Independencia, 23, 25 y 27; 
a D.a Celedonia Borque, Zuda, 14; a D. Bruno 
Retirado, en Marracó, sin número; a D. Miguel 
Murgoitia, en parcelación Costa; a D. Félix Al- 
caya, en afueras Monzalharba; a D.R Feliciana 
Escribano, en Barráu, 14; a D.a Antonia Obra
dor, en Torrero, 178; a ü. Joaquín Sera!, en 
Daroca, 22; a D. Alejo Castillo, en María Agus
tín, 23; a D. José Benedicto, en plaza Plana, 16; 
a D. Lucio Grima, en Serrano, 33; para decorar 
portada, a D. Antonio Bentué, en Coso, 172; a 
D. Enrique Salvo, en San Pablo, 14, y a D. Lu
ciano Sáinz, en Escuelas Pías, 50; para recons
truir, a D. Santiago García, en un piso en Pig- 
natelli, 91; a D. Santiago García, dos repisas 
en Pilar, 4 y 5; a D.a Clara Enguita, dos repisas 
en Mayoral, 12; a D. Romualdo Abad, dos repi
sas en Democracia, 28; a D. Jaime Monserrat, 
45 metros de cubierta, en Rebolería, 13; a don 
Luis Lanzarote, alero, en Cerdán, 13. y a don 
Florencio Palomera, dos repisas, en Miguel de 
Ara, 52; para modificar huecos, a D. Luis Brun, 
en Boggiero, 28, y a don Manuel Ripol, en A, 
Aire, 48; a don Eulogio Pérez, para consolidar 
un pilar en San Pablo, 29; a D. Mariano Palacios, 
para apertura de ventana en Juslibol, calle Ma
yor, 51; a D.n Isabel García, para reformar por 
tada en Independencia, 16; a D. Senén Domín
guez, para instalar un farol luminoso en Coso, 
3; a D. Mariano Autín, para instalar un rótulo 
luminoso en Goya, 3 y 5; a D. Antonio Hor
migón, para instalar rótulo entre la calle de Mo 
ret y Zurita; a D. Manuel Jimsno, para instalar 
toldo en Coso, 3; a D. Jacinto Muniesa, para ins
talar diez vitrinas en Alfonso, 21; a D. José Cos-
cojuela, para reformar la distribución de una 
planta en calle de San Miguel, 28; a I). Pascual 
Polo, para hacer 15 metros de acera en María 
Agustín, 15; a D. Mariano García, para colocar 
cuatro balcones en Boggiero, 8; a D. Cristóbal 
Falcón, para cerrar solar en calle de García 
Arista; a D. Rafael Poncel, para abrir hueco de 
puerta en Alfonso, núm. 13, y a D. Mariano Me- 
nal, para colocar andamies y balcones en Ar
mas, 77. . .

Aprobar las relaciones de los propietarios de 
fincas urbanas sitas en las calles de Isaac Peral, 
Magdalena, Armas y Escuelas Pías, especifi
cando las cantidades a satisfacer por cada uno 
por la pavimentación de las citadas calles, y pa
sar el expediente al negociado de Hacienda a 
los efectos oportunos.

Recibir definitivamente las obras relativas a 
la colocación de bordillo en el campo del Se
pulcro y devolver la fianza al contratista.

Autorizar a D. Mariano Sanz para instalar 
un gasómetro y un motor eléctrico en la calle 
de Argensola, 14, sujetándose a la memoria y

planos presentados; a D. Manuel Alonso, 
instalar un taller de confecciones y un mofo 
eléctrico en Pignatelli, 94; a D. José Arriba 
para instalar una cámara frigorífica y un gru: 
electrobomba en P.° Sagasta, 20 A; con desí 
a un establecimiento de carnicería; a D. Fe
nando Escudero, para trasladar de empha 
miento dentro de la finca, calle de Var% 
núm. 2, los transformadores de energía 
trica que se acumula en el edificio talleres:: 
nominados Industrias Mecánicas Aragonesa;

L:en r. 
por loe

zagf I'

Atch
Kailwa

pía list 
niateni 
ñias de

-- . , , . - - , , --«ro resolver también en vista del informe del im ;r > 
cionado técnico, una instancia de D. Igoa^ 
Martínez, en el sentido de conceder unplazoi 
quince días al industrial D. Pedro Ausón ¡; 
que prolongue la zanja que abrió de aislamiti 
próxima al medianil, en un metro veinte ce:: 
metros, conservando la misma profundida’ 
anchura, con el fin de evitar las trepidación 
que produce el motor instalado en la calle i 
Goya, núm. 13.

Concediósa a D. Miguel Angel Navarro la 
cencia solicitada para construir una casaer 
núm. 15 de la prolongación de la calle deZur:

Autorizar a D. Claudio Vidal, D. AngelU 
D. Emilio Pardo, D. Manuel Domínguez y 1 

ius Bol 
en los

Oblií 
tltú CX

1 por 1 
Obli= 

¿idas 
1* de 
¡mos.

Obli5 
rial de 
sión lg 

Oblii 
M Fei

Manuel Sancho, para la instalación de poete • 
destinadas a la recría de cerdos en A erga.l Je F 
Terminillo, núms. 33 y 9; C.° de las Torres,le
y Montemolín, 55.

Acceder a lo solicitado por D? Severas 
no, para que se sustituya en el padrón vea 
el nombre de su hija Luisa por el de Seves
Inés Lafarga Serrano. 3

Autorizar a D. Antonio Lascorz para la 
tura de un despacho destinado a venta del
en Boggiero, 59. .

Incluir en el próximo, presupuesto k » 
guientes créditos reconocidos por género^ 
minis'rados: a D. Narciso Alfonso y G. 
pesetas, a 1). Ramón Pardina, 6L‘2O; a 
guel Romanos, 12440; a D. J°a(Iuia 
194*91; Sra. Viuda de José Alfonso, o d u  
D. José Equiza, 736 por suministro de p^-i 
madera, y a los sucesores de J. Negro^ - i 
por suministro de placas.

Declarar conforme el fallo del Iribú - 1 
nómico-administrativo en el recurso in 11 
por D. Rafael Midón, por el que se bJ< v 1 
que viene obligado a satisfacer por
inquilinato. nnteell

Hacer uso del recurso de alzada aü . J 
bunal contencioso-administrativo 
contra el fallo dictado por el j
mico administrativo de la provmc , i 
cursos interpuestos por D. Gumet= _ j 
munt y los RR. PP. Escolapios, conu , j 
do municipal que desestimó la l 
chos señores de que se anularan 3 
rrespondientes al pago de una co 
pecial por alcantarillado y dar 
acuerdo al Ayuntamiento en la p - I

Acceder a lo solicitado por agagíi-l 
Teatro-Cine Parisiana para que 8 loCadel 
pago del arbitrio de un anunci t.1 

• valla de las casas núms. 23 y 25 d

Señor 
clone

linio 
®¡C0 (1 
'••más

17 c 
la 

No 
^iino: 
porte 
yr: Pr 
p hac

a

1 extr

J’-eni 

:^ne 
^ia e 
.Pero

e
-:ec;

< a
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o, pan
COGI,' 

^rril* 
3 grup. 
desh: 

D. h: 
implaa 
Vary 

;ía elfo 
eres :■ 
nesa>/

L¡en railway and Land Grandt Gold Bonds, al 4 
¿ r loo, due 1997
' Unión Pacific Raibroad Compagny, Firts Alort- 
p<re Raibroad and Land Grant Gold, a'l 4 por loo, 
Lnds due July 1 st I947.

Atchison Topeka and Santa Fe, al 4 por loo, 
Kailway: y

. Que asimismo queden excluidos de la pro
pia lista de valores para inversiones de reservas 
matemáticas y de riesgos en curso de las Compa- 
K-de Seguros los títulos representativos de las 

i 1 jb 01211'0 c*ases clue se c’tan a continuación, por 
*e* . irse señalados como valores extranjeros en 

Igni’ los Boletines de cotización de la Bolsa de Madrid IgOB’
plazo i 
;ón oía 
lamieí'. 
te cea: 
Ddidaó 
dado?, 
calle i

rro la 
asa en • 
deZur:

ci¡ los anuarios financieros :
Obligaciones números 1 al 200.000 del Emprés- 

titü externo, I927, del Gobierno Nacional Argen
tino, al 6 por loo, y amortización trimestral de 
1 por loo acunmlativo.

Obligaciones del Empréstito austríaco garanti
zadas por el Estado español, al 6 por loo, emisión 
1.’ de diciembre de I923, amortizables en veinte 
años.

21

iezy

Obligaciones del Empréstito al Gobierno Impe
nal de Marruecos, 5 por loo, de 500 pesetas, emi- 
sioa I9I0.

;eIL Obligaciones de la Compañía Franco-Española 
17 H fc l-errocarril de Tánger a Fez, de 500 pesetas, 

3po al G por loo, con garantía de'l Estado.'
Vergij Be Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
nres, ntuy demas efectos. Dios guarde a V. I. mu- 

■ anos. Madrid, 18 de febrero de I929.—Aúnes 
r Director general de Previsión y Corpora- 3 ra Ser 

n vee; 
Sever:

dones.
(“Gaceta" 26 febrero I929).

a de le
Núm. 28I. 

to l^' 
inerois 
y 
"'aD.'- 
ín Mi^

Para establecer el régimen econó- 
ímás n Lom,tés paritarios de la Vivienda v 

’ "■ de creados P°r el Real decreto
’^la L' ( e ^927, se hace necesario uti- 

j- \ J^.Que dicho Real decreto, en su ar- 
: 11ZG Para clue *as Cámaras de in-

’ ? ,rte de 1 máximo el 2 por l.ooo del
85*^!

)uoal

ja 1a1* 
u-bitr'1

oteé.. 
prov'> 

,1»!
en I1'; 

n^0. 
ra,eíi 
ci^.G 
recial 
'¡bnc|l'j 

ota 
nare!i

.fiao?1- 
ocad^ 
paí1

‘'d I reci^ a <1U?leres concertados, y es tam- 
11 Ia forma en que s p haya

r^Pond-, a CUota clue a cada inquilino nter^ de ^'sfacer. 1
r " a h at*- ,a^solnta, indudablemente, re- 

ParÍHaaC1Ü? diC est.e .medio para que los 
l^á-idad nnr,°S a Vivienda puedan tener 
: ;* i, Vie 1 110 hacerse así se llegaría 

<iue Zn 3 ( C £rayar la propiedad con el 
<:tnimient0 KC obligatoriamente para el 
p‘e 'le iiKiuilin SUS (-amaraS', mientras que la 

niavor i"' fl£-e es Ia clue en realidad ha de 
paexenta de )f^l1el,ci° Por este régimen, que- 

hay n ! gravamen:
t^stanciint,11^ también en cuenta que en 
Etab!e han c„fCti en Que tanta elevación 

^der rnki‘-K0 Os Precios en general, 
que evit.-1CU Proceder con un criterio 

«í, -‘l^'^tpuesto "1 / i1 todo lo posible recargos 
K6 0 Duea» 6 Jas.cháaes menos acomoda- 
Kdev^tiva de\atenderse mediante ia exclu- 
? .V^inado 'j.1 ,|Ul!eres que no rebasen un 

ad radiqu’e as poblaciones en que la 

Otia de las preocupaciones a que es necesario 
atender para evitar gastos en cuanto sea posible, 
es la de adoptar una forma de recaudación que 
excluya el pago de personal en la generalidad de 
los casos, autorizando sólo un mínimum de o-as- 
tos como premio de cobranza.

En armonía con estas líneas generales y para 
dai efectividad a las disposiciones del Real de
creto de I7 de octubre de I927,

^-) se ha servido disponer:
1. J ara sufragar los gastos de los Comités 

pai il.ii ios de la Vivienda, de la Junta consultiva 
de las Camaras oficiales de Inquilinos y del 50 por 
loo del Consejo de la Corporación de -la Vivienda, 
la cuota del 2 por l.ooo sobre los alquileres con
tratados, autorizada por el artículo I7 del Real 
decreto de I7 de octubre de I927 se distribuirá 
en armonía con la siguiente escala:

aJ En las poblaciones de más de loo.ooo habi
tantes no pagarán cuota alguna los alquileres in
feriores a 2.40I pesetas anuales.

b) En las de 50.000 a loo.ooo. las de I.80I; y 
c) en las de 20.000 a 50.000, las de I.20I. '
2. Las Cámaras oficiales de Inquilinos proce

derán inmediatamente a formar el padrón tribu
tario respectivo, con arreglo a los datos que les 
faciliten las Cámaras oficiales de Propiedad ur
bana y los que obtengan de las listas cobratorias 
de los Ayuntamientos que tengan establecido el 
impuesto de Inquilinato, así como por cualquier 
otro medio de investigación que, en defecto de 
los anteriores, puedan tener a su alcance.

3- , I ara evitar en lo posible gastos de cobran
za e ínterin se normaliza este régimen o se acuer
da su sustitución, el cobro de las cuotas que ha
yan de pagar los inquilinos sujetos a tributación 
se hará por los propietarios de las fincas arren
dadas ya este fin, las Cámaras de Inquilinos 
extenderán los, recibos correspondientes, con 
arreglo al padrón tributario de que trata el ar
ticulo 2.0, y los entregarán a la respectiva Cáma- 
ia de la Propiedad urbana, haciéndole cargo de- 
su importe. La Cámara, a su vez, hará la distri
bución a los propietarios u optará por hacer el 
cobro directamente, a la vez que el de sus cuotas, 
quedando facultada para satisfacer un premio de 
cobranza que no excederá del 5 por loo del im
porte de los recibes. Trimestralmente, las Cáma
ras de la Propiedad urbana liquidarán a la res
pectiva de Inquilinos el importe de la cantidad 
recaudada; y

4-° Las cuotas superiores a 20 pesetas se li
quidarán por recibos trimestrales; las de lo a 20 
pesetas, por recibos semestrales, y las de menos», 
de lo, por recibos anuales.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de febrero de I02Q 
Aunos. y
Señor Director general de Previsión y Corpora

ciones.
(“Gaceta’' 26 febrero I929).

Núm. 282.

limo. Sr.: Constituidos y en funciones los Co
mités paritarios de la Industria Hotelera, grupo 
corporativo 23 (apartados a y b) del Decreto-lev 
de Organización corporativa nacional de 26 de
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noviembre de I926, y a fin de que al propio tiem
po que se coordinan y enlazan sus actividades 
profesionales vayan creándose los órganos cor
porativos superiores que suponen el desarrollo 
normal y la articulación necesaria del régimen 
establecido por dicho Decreto, oída la Comisión 
interina de Corporaciones, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que se" constituya en Madrid el Consejo 

de la Corporación de la Industria Hotelera y Ca
fetera, que representará el conjunto de los Coim- 
tés paritarios del grupo 23 del Decreto-ley de 20 
<ie noviembre de I926 en sus apartados a) y bj.

2.0 Que, conforme a las especialidades de es
tos apartados, el Consejo de la Corporación se 
compondrá de cuatro grupos: l.° Hoteleros, fon
distas, dueños de restaurantes y camareros. 2." 
Dueños de ca'íés, bares, cervecerías, etc., y cama
reros. 3.0 Hoteleros, fondistas, dueños de restau
rantes y cocineros. 4.0 Dueños de cafés, bares 
cervecerías, etc., y cocineros. Estarán compren
didos en la jurisdicción del grupo l.° los empica
dos de hoteles, y en el 2.0 los dependientes de 
mostrador de cafés, bares y similares.

. 3.0 Cada subgrupo se compondrá de cuatro 
"Vocales patronos y cuatro obreros e igual nu
mero de suplentes, elegidos por las representa- 
«ciones profesionales de su clase de los Comités 
paritarios., bien funcionen éstos con independen
cia o formen parte de Comisiones mixtas del 
Trabajo o Comisiones mixtas provinciales

4. 0 Tienen derecho a intervenir en la elección 
los Comités paritarios y Comisiones mixtas si- 
guíenles: . . , , , T 1a) Los Comités interprovmciales de la indus
tria Hotelera de Madrid que forman la Comisión 
mixta del Trabajo de la Industria Hotelera de 
Madrid, así como las dos secciones de empleados 
de hoteles y dependientes de cafés, bares y simi-

Los Comités interprovinciales de la Indus- 
.triá Hotelera de Barcelona que forman la Comi
sión imx a del Trabajo de la Industria Hotelera 
de dicha capital. . . .
c) Los Comités paritarios rnterlocales de Ali

cante, Badajoz, Bilbao, Caceres, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Málaga, Oviedo, Palma de Ma
llorca, Vigo, Sevilla, San Sebastian, Santander, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza.

d) Los Comités de la Industria Hotelera de 
la Comisión mixta provincial de Santa Cruz de 
Tenerife y el de cafés, bares y cervecerías de la 
Comisión mixta provincial de Lérida.

La elección se verificara en el seno de la 
representación profesional respectiva de cada Co
mité el día lo de marzo próximo, votándose por 
los Vocales patronos y obreros, separadamente, 
con arreglo a las especialidades de la industria 
y a los grupos que han de constituir el Consejo, 
una candidatura determinada, dentro de los pre
ceptos del artículo 30 del Decreto-ley de 26 de 
noviembre de I926. , ., , „

6 .° Una vez verificada la elección por cada re
presentación profesional, el Presidente del Comi
té paritario o Confisión mixta respectiva remitirá 
al Ministerio de Trabajo, antes del 1/ de maizo, 
el acta de la elección, certificada por el Secreta
rio del Comité o Comisión mixta de que^se trate

7 o El escrutinio se verificara en Madrid el 18 
de marzo, a las doce de la mañana, en el Minis
terio de Trabajo y Previsión, haciéndose la pro-

damación de los Vocales del Consejo deh(r 
poración en virtud de lo que resulte deL; 
escrutadas v de los preceptos del articulo 
propio Real decreto-ley de 26- de novieml^ 
19L¿ que de Real orden digo a V. I. para sS- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde al 
muchos años. Madrid, 22 de 'febrero de 13
Aunós. 1 . .,
Señor Director general de Previsión y Corpa

Mini

Ilm 
nrom<

contra 
brt pi 
?. Escioncs.

(“Gaceta"’

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULAR1?
Núm. 27

■ "P= 
iaAd 
mterp

públic 
firme

S. 
precitExcmo. Sr.: Vista la instancia promovida ¡k i

Antonio de-Lora y Coca, padre del recluta dei^ . 
niazo de 1928. José María Lora Castro, en s^ ue 
que se le considere funcionario del Municipio.! nm-t 
efectos de reducción de cuota que establece t 
tículo 403 del vigente Reglamento de Recte< 
por desempeñar el cargo de Depositario de a  
dos municipales de la ciudad de Bujalance

dios £ 
Señor 

S?c

S M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con o rv | 
do por el Ministerio de la Gobernación, tata 
bien resolver, con carácter general, que, a k- Ihr 
del pago de cuota, se considere a los tiincionar 
que se trata, comprendidos en el articulo -K. 
tado Reglamento. "

De Real orden lo digo a V. E. paia >t „ 
miento y demás efectos—Dios guarde a v-^ 
chos años.—Madrid, 13 de febrero de 1 - 
danaz.
Señor...

tras t 
«I E 
t' mii 
setas, 
nido 
de la

S.
se de 
su ca 
nind. 
t'oL

Núm. 28. 3
Excmo. Sr.: Vista la consulta formula®?

Capitán general de la sexta Región 
tación déla Real orden circular de 5 dee 
(C. L. número 3), como consecuencia de . 
rrido en alzada a su autoridad el recluta . 
don Zacarías Gama Martínez, solicitando 
efecto el acuerdo del Gobernador 
Ha, negándole los beneficios de reduce . 
fundándose en que al ingresar en UR 
cionario público; teniendo en cuenta 
tos de concesión de los citados ben 
cintas Presbíteros, es indispensable que , 
dos reúnan todas las condiciones nj | 
orden circular de 5 de enero de L-' 
3), en relación con la de 3 de agosto . 
número 248). y considerando que ‘ 
bernador militar de Falencia se aju> 
tos reglamentarios, sin que por otn 
modificar lo legislado ni estab ecei 
excepción para los reclutas Presbit H ,e. 1 
tancia de que no pueden ordenan ;<» 
por tanto, cargos de su sagrado n 
su ingreso en Caja,

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha 
el recurso de referencia y que esta u r- ■ 
Bidere de carácter general .^.-qstivl ■

De Real orden lo digo a V. E- P‘ ‘y. I -. 
to v demás efectos. Dios guarde - ■ 
años. Madrid. 22 de febrero de - ■

laes

tna 
le i 
De

Seño

Señor... j ^Gaceta 27 febref

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 773

de

icmli

tóterio de Instrucción Pública y B. A.
REALES ORDENiES

Núm. 323

•ara 
rde a
) de 1.

0

t i , Sr : En el pleito contenciosoadministrativo 
fmovido por la Sociedad Odontológica Española 

í'ñ l-i Sala correspondiente del Tribunal Supremo
la Real orden de 31 de diciembre de 1925, so

bre provisión de plazas de Auxiliares temporales de 
h l-Scuela de Odontología, ha dictado la referida 
kala'sentencia, con fecha 15 de enero último, cuyo 

I ¡alio dice asi:
"Pallamos que debemos absolver y absolvemos a 

la Xdministración general del Estado de la demanda 
interpuesta por la Sociedad Odontológica Española 
^¡•ra la Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 31 de diciembre de 1925, (pie declaramos 
rim. v subsistente/'

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto se cumlpla la 
precitada sentencia en sus propios términos. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conocí- 
/ida peí 
na de!? 
en sida 
nicipin,. 
ablece e 
eclutar:< 
j de te i 
alance

miento y demás efectos.—Dios guarde a V. I. mu- 
¿■>. años.—iMadrid. 13 de febrero de 1929.—Callejo. 
Añ, r Director general de Enseñanza Superior y 

í? Secundaria.

^ha te Núm. 324.

‘ci(i!!¿ , ^,no- S|-: F9r fallecimiento de doña Leonor Ve- 
iIK40Di ^'''ñate, Profesora de la Escuela Normal de Maes- 
0 v has ¿e Castellón, que figuraba en la sexta categoría 

del Escalafón de las de su clase, juedó vacante en 
d mismo una plaza con el sueldo anual de 8.000 pera su« 
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que corresponde al ascenso, según lo preve- 
mdn en el articulo 69. en relación con el 66, ambos 
ó it' vidente ley de Presupuestos; en su cirtud,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
56 den los correspondientes ascensos de escala y, en 
?u consecuencia, que doña Carmen Cascante y Fer- 
^ndez. doña Matilde Díaz Sáinz, doña Carmen Par- 

Losada y doña Consuelo Barbera Cachaza, Pro
numerarias de las Escuelas Normales de 

; ae.'’ras de Baleares, Murcia, Lugo y Coruña. res- 
^tivamente. pasen a oculpar en el mencionado Es- 

los números 145, 190. 229 y 264. con el 
anual de 8.000 pesetas la primera; 7.000 la 
a; 6.000 la tercera, y 5.000 la cuarta, todas 

¡Tn antigüedad de 13 de septiembre de 1928. 
F ' a Mulliente a la del fallecimiento de la Profesora 
' l)t pt,Va ^*c^a vacante.

v ,ea; orden lo digo a V. I. para su conocimien- 
hf'' ' 'uas efectos.—Dios guarde a V. I. muchos 
¿riy r,d' 14 de febrero de 1929.^Callejo.

r irector general de Primera Enseñanza. 
(Gaceta 27 febrero 1929).

Ministerio de Marina
REAL o r d e n  c ir c u l a r

I■ Núm. 20.
Sr ■ p . ...........;; -htrln,-. i. । ra CLUnphnnento en la jurisdicción 

' - (.‘ó ó,, " preceptuado en los artículos 210 y 
' ' a<" penal común, aprobado por Real de

creto-ley de 8 de septiembre de 1928, y vigente des
de primero de enero del corriente año, y en analogía 
con lo establecido a los indicados fines por el Minis
terio de Justicia y Culto en Real orden de 14 del 
mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la Ase
soría general de este Ministerio, se ha servido dispo- 
ne.r se observen las siguientes reglas:

1 .a Las personas que hayan sido condenadas por 
los Tribunales de Marina y se hallen comprendidas 
en algunos de los casos que determina el artículo 212 
del Código penal ordinario vigente, podrán pedir, por 
sí mismas, mediante instancia en forma, dirigida a 
este Ministerio, la cancelación de la inscripción de 
la condena sufrida que figure en los Registros de 
antecedentes penales. Las solicitudes que se presen
ten en súplica de ese beneficio, tendrán entrada en 
el Registro de dicho servicio, que radica en la Ase
soría general.

2 .a El Registro de Penados y Rebeldes examinará 
con relación a cada instancia de cancelación, en pri
mer término, si ha transcurrido el plazo de prescrip
ción fijado en el Código penal y aplicable al caso 
concreto, teniendo en cuenta lo que conste en la nota 
correspondiente. De no haber transcurrido dicho pla
zo, propondrá que quede sin curso la instancia, y no se 
inicie, por tanto, expediente de cancelación; y si re
cae acuerdo en tal sentido se comunicará al interesa
do, expresando el fundamento de la resolución.

. 3.a Cuando de los datos que figuren en la ins
tancia de cancelación resulte que ha transcurrido el 
plazo de prescripción correspondiente, el Jefe del 
expresado Registro expedirá de oficio y unirá a la 
solicitud certificación expresiva de la naturaleza y 
número de las condenas impuestas al solicitante y 
lírolpondrá la remisión de los documentos a la respec
tiva autoridad jurisdiccional para la incoación de 
expediente en que se ddpure el fundamento de la 
pretensión producida.

4 .a La autoridad jurisdiccional, en cuanto reciba 
los documentos, designará Juez instructor, quien. 
Auxiliado del correspondiente Secretario, procederá 
¿on toda rapidez a acreditar la conducta pública y 
privada observada por el solicitante, pidiendo infor
mes a las Autoridades locales o gubernativas com
petentes y a las Corporaciones o Sociedades a que 
pertenezca e! interesado, si éste lo desea, oirá a la 
parte ofendida, si fuere posible, y una vez practica
das las indicadas diligencias elevará el expediente a 
la autoridad jurisdiccional, la que, previa audiencia 
del Fiscal y consulta del Auditor, emitirá su informe 
en los términos que previene el artículo 420 de la 
ley de Enjuiciamiento militar de Marina, devolviendo 
el exDed'ente a este Ministerio. El plazo de sustan- 
ciación de dicho expediente no podrá exceder de 30 
días, contados desde el que se reciba por el Juez ins
tructor la orden de proceder, y pasado este término 
sin hallarse concluso se comunicarán por dicho fun
cionario las causas del retardo a la autoridad juris
diccional. la que adoptará las disposiciones que esti
me oportunas para la remoción de los obstáculos que 

' dificulten el rápido trámite y despacho, dando cuenta 
al Ministerio.

5 .a La cancelación de notas en el Registro de Pe
nados y Rebeldes se otorgará por el Ministerio de 
Marina y producirá automáticamente la de cuantas 
con referencia a la misma infracción consten en loS 
Registros de antecedentes penales de la correspon
dí nte Secretaria de Justicia, a cuyo efecto, una vez 
recaído acuerdo en expediente, otorgando la cance
lación solicitada, se comunicará a la respectiva auto
ridad jurisdiccional, a fin de que se cancelen y que-
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den sin efecto las anotaciones que puedan existir 
por razón de los hechos objeto de la resolución dicta
da en los libros de la referida dependencia. Igual- , 
mente se dará traslado de la resolución al solicitante . 
y. a su instancia, podrá ser publicada en los periódicos 
oficiales, quedando prohibida, si no media el requisi
to de su expresa petición, toda publicidad del 
acuerdo.

6 .a Ni por el Registro de Penados y Rebeldes, m 
por las correspondientes Secretarías de Justicia, se 
certificará en ningún caso, mientras el reo no vuelva a 
delinquir, de las condenas impuestas y cuyas ins
cripciones hayan sido canceladas en la forma que de
terminan las reglas precedentes. Si alguno lo hiciere, 
aparte de la responsabilidad en que incurra, las 
certificaciones no Iproducirán efecto legal alguno.

7 .a Si el interesado respecto a quien se acuerde 
la cancelación de nota, cometiese, dentro de los pla
zos que determina el artículo 212 del ‘Código penal 
común, un nuevo delito comprendido en el mismo 
título de dicho Cuerpo legal que el que originó la 
inscripción cancelada,, recobrará ésta su vigor para 
los efectos de la reincidencia, y a ese fin deberá ha
cerse constar tal antecedente en las certificaciones 
que se expidan a partir del momento en que una 
nueva sentencia condenatoria acredite en el Regis
tro de Penados y Rebeldes el dato de la segunda de
lincuencia. Las hojas del expresado registro en que 
se anote la cancelación subsistirán en plena virtua
lidad, aunque no se certifique de su contenido du
rante el término de veinte años para los que acusen 
delitos graves, y el de diez años para las de delitos 
menos graves, a no ser que antes de ese lapso con
curriera alguna de las causas enumeradas en la re
gla octava de la Real orden de 11 de febrero de 
1924, en cuyo caso será eliminada del Registro de 
Penados y Rebeldes la ficha correspondiente.

8 .a Los que deseen acogerse al beneficio de la re
habilitación, que autoriza el artículo 210 del Código 
penal ordinario, lo solicitarán de este Ministerio 
mediante instancia documentada para acreditar el 
cumplimiento de los. requisitos, esenciales que el 
proipío texto legal exige. Recibida la solicitud, el 
Registro de Penados y Rebeldes procederá en la for
ma que precisan las anteriores reglas segunda y ter- 
Jcera, y la Autoridad jurisdiccional que haya conoci
do del procedimiento se ajustará a las normas esta
blecidas por la regla cuarta de la presente Real Or
den. , . ,

La concesión de la rehabilitación producirá, como 
primer efecto, la cancelación de las notas de antece
dentes penales existentes en el Rgistro de Penados 
y Rebeldes y en las respectivas Secretarías de Jus
ticia, por razón de la infracción de que se otorga el 
beneficio, según los términos y con la eficacia que se 
especifican por las reglas quinta y sexta de esta misma 
disposición. A propuesta del expresado Registro de 
Penados y Rebeldes, y una vez practicada la can
celación de notas, se proveerá al favorecido jx>r el 
acuerdo de un documento oficial que acredite su re
habilitación y que. comprendiendo sus huellas dac
tilares. le sirva al propio tiempo como carnet de 
identidad. " ,
. 9.a De todas las rehabilitaciones concedidas, tan
to las otorgadas por el procedimiento que en esta 
disposición se establece como las que se acuerden en 
sentencias resolutorias de recursos de revisión, que
dará anotación en el Reeistro de Penados y Rebeldes, 
al efecto de que. caso de cometer, el que obtenga el 
beneficio un nuevo delito se impida que pueda al
canzar una semirda rehabilitación.
. 10. Los individuos que hayan extinguid । .......

por hechos calificados como delitos en la legi^ 
precedente y que, con arreglo al Código 
vigencia, sólo sean constitutivos de falta podrán 
licitar directamente de la autoridad jurisdicJ 
que hubiere conocido del procedimiento, queri¿ 
una nueva hoja al Registro de Penados y Reu 
anulando la anterior inscripción, y sustituyéndola; 
la que correslponda al grado actual de la infracj 
bastando tal medida para que el expresado 
/elimine la nota del delito que figuraba como ailta 
dente penal, sin necesidad de seguir a ese efectoi 
ipediente de cancelación.

De Real orden lo digo a V. E. para su c o m 
miento y efectos oportunos.—Dios guarde a V 
muchos años.—^Madrid, 25 de febrero de 19?'. 
García.
Señores...

"(Gaceta 27 febrero 19291

SECCIÓN SEGUNDA

WJIEBNO CIVIL DE li DE
CIRCULAR

A fin de dar cumpliente a la R. 0. circa 
telegráfica del Ex c t o . Sr. Ministro do la Giré 
nación de 6 del actual, los señores Alcaldes 
la provincia ordenarán la detención decuaol 
personas se dediquen a explotar menores di 
tro de su jurisdicción, contraviniendo a laleg 
lación vigente sobre protección a la infancb. 
me darán cuenta inmediata en cada caso,di' 
el más exacto cumplimiento a lo prevenida 
la R. O. del Ministerio de Ja Gobernación ó 
de noviembre de 1912, publicada en el BoiC 
Of ic ia l  de 25 de noviembre de 1912, seíald 
con el núm. 280.

Asimismo harán saber la responsabilidM 
que incurren los padres o tutores que airé 
nen a sus hijos o pupilos menores, conar- 
al artículo 843 del Código Penal, la cual 
será exigida con el mayor rigor. . , 

Lo que se hace público en este periódica 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1929.
El Gobernador civil

Juan Cantón-Salazar y

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE ECONOMIA NA^i0N

Dirección general de Agricultura-

Encontrándose vacante el cargo ¿le higc1’1^. 
nomo, agregado a la Embajada de Espan 
hington, . yoger

Esta Dirección general ha acordado . 
conocimiento del Cuerpo de Ingeniero- -1-.. 
para que formulen su petición los (ll 
desempeñarlo. , . 0 Je

Los solicitantes pertenecerán al. ¿ ue I 
nieros Agrónomos en servicio activo.
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